








EL SINDICATO REMENSA DE  1448 
MEMORIA DEL MUNDO

El Registro Memory of the World (MOW) es un programa 
promovido por la UNESCO destinado a la protección, la 
preservación, el acceso y la difusión del patrimonio documental. 
Su objetivo es fomentar y preservar de la amnesia colectiva los 
documentos capitales para entender la evolución de la humanidad.

El Llibre del Sindicat Remença de 1448, custodiado en el Archivo 
Municipal de Girona, ha sido el primer documento catalán que la 
UNESCO ha inscrito (junio de 2013) en el Registro de la Memoria 
del Mundo.

SALA EXPOCAMBRA 
de la Cambra de la Propietat Urbana de Girona
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30 de julio a 15 de septiembre de 2013
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El pasado mes de junio de 2013 el 
Comité Internacional del Programa 
Memoria del Mundo reunido en 
Gwangju (República de Corea) acordó 
inscribir el Llibre del Sindicat Remença 
de 1448 en el Registro Memoria del 
Mundo de la UNESCO.

El Llibre del Sindicat Remença de 1448 
es un documento manuscrito escrito en 
latín entre 1448 y 1449 que contiene las 
actas de las reuniones celebradas por 
los hombres de remensa, o siervos, de 
912 parroquias de las diócesis catalanas 
de Girona, Vic, Barcelona, Elna y Urgell 
para nombrar sus síndicos o represen-
tantes que debían negociar la abolición 
de la servidumbre de los malos usos 
ante el rey Alfonso IV, el Magnánimo.

Los payeses de remensa eran hombres y mujeres vin-
culados, por contrato, a una casa y sus tierras y estaban 
obligados a pagar la remensa o redención para librarse 
de esta adscripción a la tierra. Además estaban sujetos 
a otras servidumbres -conocidas como malos usos- y 
derechos que el agricultor debía al señor.

Las reuniones de los remensas se celebraron entre 
el 13 de octubre de 1448 y el 10 de marzo de 1449 y 
reunieron cerca de 10.500 hombres. Estas asambleas, 
autorizadas por el rey Alfonso el Magnánimo, debían 
servir también para recaudar el dinero necesario 
para sufragar el proceso.

Reclamaciones como las de los remensas se fueron 
sucediendo en toda Europa a lo largo del siglo XV, 
pero es en Cataluña donde se abolió, por primera 
vez de forma oficial, la esclavitud en 1486 a través 
de la sentencia arbitral de Guadalupe. El sindicato 
remensa de 1448 es un precedente. Además, en él 
se expresa la voluntad de los payeses no libres de un 
amplio territorio, hecho que lo hace excepcional.

“Los malos usos son, en todos los sentidos, absolutamente horribles a 
la ley de la naturaleza, a las Escrituras y al mandato divino”  [fol. 2r]

Tractatus novus de astronomia, Ramon Llull, siglo XV, f. 57r. 
Biblioteca de Catalunya. Barcelona
Miniaturas de tres manuscritos que contienen las obras de Virgilio, siglo XV, 
Ms. 891, Ms. 768, Ms. 837; Biblioteca Històrica. Universitat de València.

Frontal de la Infancia de Jesús, anònimo, siglo XIV, detalles. 
MNAC – Museu Nacional d’Art de Catalunya. Barcelona 
(Fotógrafos: Calveras/Mérida/Sagristà)


